
  

  

CAMARONERA Y EMPACADORA SANFARMAR S.A. 

GUAYAQUIL, once de Abril del dos mil diecisiete 

Señor(a) CEC] LIA Firmado 

FARFAN APOLO DEICE PIEDAD digitalmente por 

PAULINA CECILIA PAULINA 
Ciudad.- CALDERON CALDERON JACOME 

Fecha: 2017.04.13 
De mis consideraciones.- JACOM E 19:01:31 -05'00' 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CAMARONERA Y EMPACADORA SANFARMAR S.A., otorgada el 

día once de Abril del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) DECIMO 

SEXTO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

SANCHEZ FARFAN LENIN ADALBERTO 
  

SANCHEZ FARFAN WILDER EMILIO 
      FARFAN APOLO DEICE PIEDAD 
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMARONERA Y 

EMPACADORA SANFARMAR S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

PRESIDENTE 

CEDULA: 0702867086 

   



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

001-004-000011366 

Factura No.: 20170901016D02903 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy once de Abril del dos mil 

diecisiete; ante mí ABOGADA CECILIA PAULINA CALDERON 

JACOME, Notario(a) DECIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) FARFAN APOLO DEICE 

PIEDAD, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0702867086 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en SAMBORONDÓN, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía CAMARONERA Y EMPACADORA SANFARMAR 

S.A.: al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a 

firmar al pie del referido documento, manifestando que es la única que 

utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo que 

CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de 

conformidad con la facultad constante en el numeral tres del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA DECIMO SEXTA a mi cargo, una copia de 

la presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, 

de todo lo cual DOY FE. 

   

  

    

Fifma Notario(a) Público(a): 

ULINA CALDERON JACOME 
  

ADA CECILIA PA 

Identificación: 0913465571 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

     
  
    

    

o Número único ode identii icación: 0702867086. 

Nombres de: la.madre: FARFAN APOLO GLORIA 

  

¡Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2015 

  

- información cert cada a la fecha: 11 DE ABRIL DE 2017 

Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

     
Signature N of Verified El: 

al N? de certificado: 170-018-42496 Diga. gra Eo GE Eb 
OSWAL DO TRO' ERTES 

MM Il l IN Il | Il o 

Reason: Firma Eledtrónica 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

  

  

  

        

  

    

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Location: Ecuad: 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: virtual. registrocivil.qob.ec


